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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

9069 LONJA GIJÓN-MUSEL, S.A.
ANUNCIO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la sociedad LONJA GIJÓN-MUSEL, S.A., con domicilio social en
Gijón,  Edificio de la Lonja de Pescado,  Muelle del  Rendiello,  El  Musel,  s/n,  y
provista de CIF A-33831934, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias al tomo
2.239, folio 127, hoja AS-17683, en su reunión de fecha 19 de noviembre de 2018,
de conformidad con la  Ley y  sus Estatutos Sociales,  adoptó por  mayoría  del
76,27% de sus accionistas el acuerdo de proceder a la reducción de capital de la
sociedad, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
neto de la Sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, en la cuantía total
de 90.093,60 euros mediante la reducción de valor nominal de las acciones de la
serie A en 1,692 euros (de 2,82 euros de valor nominal cada una a 1,128 euros), y
de las acciones de la serie B en 3,6060 euros (de 6,01 euros de valor nominal cada
una a 2,404 euros).

Como consecuencia de la reducción el capital social se fija en 60.062,40 euros,
dividido en 20.000 acciones de la serie A con un valor nominal de 1,128 euros por
acción, y 15.600 acciones de la serie B con valor nominal de 2,404 euros por
acción, que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, modificándose
en los citados términos del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

La reducción de capital se ejecutó en el acto.

De acuerdo con la finalidad de la reducción de capital social no procede el
abono de cantidad ninguna a los accionistas, ni la condonación de la obligación de
realizar aportaciones pendientes, quedando igualmente excluido el derecho de
oposición de los acreedores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 a)
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Gijón, 20 de noviembre de 2018.- El Presidente del Consejo de Administración,
Laureano Lourido Artime.
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